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El Estatuto vigente s obre Propiedad Indus trial, de
26 de Julio de 1929 * <en -.^.^q^oi^mfbndido publicado el 30 
-de 'Abril';d#.̂ '̂j¡:*;ms'̂ bI#pm.'!,tos.̂ caracteres de patentabili- 
* dad d¿, ̂lmá" ;AnvwádÍ,onmm; ¡de;%po- industrial .que .tienen por 
ob j et o obtener venta jas, s obre lo yaí conocido, admitiendo <.' .*. 
por consiguiente como patentables, las nuevas máquinas, 
paratos, instrumentos, procesos de fabricación, etc. La &m*
plitud de conceptos previstos como patentablea, ha llevado.*, 
al legislador a aclarar!(Artá. 46) que la enumeración coĤ y*. 
tenida en dicho querco le.̂ l.'̂ .áa''puramente enunciativa y np 
limitativa, haciéndblaeYtensiv^ incluso a. los descubrimie&
tos ' de tipo*'.'cientifi'c'oArtá'̂ ;';47) 'J,';':.

El Decreto de 26;^ de 1947, recogiendo,,
la Orden ' de al criteriq.
legal de que S los instrumentos * ob

.. . . .  . . . . .  . . .  .

jetos, pd^tas da lbsj:̂'smo$t,'':. ̂ e aporten a la función a 
que son destinado?, ̂  benefib nuevo, y en defí
nitiva q̂ econatituyanunâ ^̂ iM sobre lo ant¿
riorment'e ..ce#ccÍdĉ'''.\í''̂'̂MM '

 ̂ Pues'.'bien,'..;a' tenor de lo ¿puesto, y en base al ¿r 
ticulado que recoge los conceptos expresados, debe conside­
rarse ̂ que la invención a que se refiere la presente memo­
ria, constituye una novedad industrial, con características 
y ventajas que la hacen merecedora del privilegio de explo­
tación exclusiva que por ella se solicita, premiando asi 
los méritos de quien ¿porta a la industria del país una me­
jora efectiva y precisamente comprendida entre las enuncia­
das por la Ley como patentablea. (Arts. 46 y 47 en relación 
con el 171, en suinuevA redacción afectada por la Orden de 
-lQ.de Noyiembre'.d%.
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El objeto á .que se contrae la invención es, co­
no se indicaen. elenunciado^una bisagra que presenta ca. 
raoteristicas espáciáíes por '.las.tcuáles puede ser incorpo 
rada al objeto moldeado a quesa aplica,' en el propio acto 
de Â oldeo, / Lf . .

, -.'El'.;diatemá -de 'Placas rectángula,. *
res de las biaagyas.,. ea ̂ lgndoadóá30s esta solucionado me 
diante tornillos, clavos o spldadm*ss. Per no siempre se- 
pu'ed.e o es. conveniente empleé estos, métodos, estó es lo­
que sucede cuando'aa"quieren'Utilizar'sobre algunos matóse* 
ríales plásticos. I^ra estos casos se. ba.n ideado ya distiñ* 
tos .métodos de-anclaje de'..laa..'palas-''de. la bisagra en el -**' 
plástico, mediante distintdyos dentados o relieves que se*** 
incustran en el plástico.al introducir 'la bisagra en el -*,.**
proceso de moldeo* /' . - .1 ' .*

- ' ' . . . .  . . . .  . . .

El modelo debisa^cadela presente memoria so 
lucidna sin embargo elanclajecongran sencillez ya que­
so obtiene a partir de 'doa, sen^iilos -cortes efectuados so 
bre las palas de una biaag^vcq^ , sin perdida de
material y sin. neoe^iáda de^s^d^Ó alguno. Esta caraote- 
rizada '^sencialmente por aldiecho^dei^ ^ cada una de las 
palas rjectángülares que comprende sé jle han piacticado sen 
dos cortes, en sentido longitudinal apartir de sus extre­
mos cuyos cortes tiene unadirecció^ hacia el la
do longitudinal exterior de cada tpaía,. practicándose poste 
riormente el doblado hacia un 'mismo lado de las zonas de­
limitadas por dichos cortes-para formar garras de anclaje 
de. la biaagra* ^ - '-'r'í-.'*

.^ra^a^r;; cc&preñ^'dn.^e.' '..expuesto acompasa -
á esta oomoria. fcrmapdd''-i^t^dá--%láy un juego de planos
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- ' < 'J.*' ",-<' '. , , .. , ,̂í-en loe -qy^ -ae  ̂plantiá y Vista lateral.

14S ¿palas \2̂ parte correapqnf—

¡cp.rte¡s' aé hañ practicado-;'
garras' qúedah - 

ŝ S- l^drdes (t) con
ÍL¿-' ^  ^  ,,
tracción. ;f "-y.-'' 1'" — r-r- ;.:'y . - '*''*'
- r ^ y  ', í

.'ria."q'ompreñ̂ .:.̂ e'̂ %̂̂ â lqĵ '̂!iq̂ l̂ 'eŝ la idea'!rqíió̂ ;seideaéá-* 
regletî #.'''̂ $!̂ '̂ $̂ .:§.as y^t^das * de su! realizációñ .indu'e#'
trial han! de "derivarse.

Por. todo-ello, y paya evitar posibles imitacio­
nes se" presenta esta á.ql'icí̂ *--pidie!]¡dq! la explotación en 
sxlnsiva de la. idea.descrita de acuerdo con las considera 
clonesJy puntos qUe .se desean.reiyindicary que se concretan 
en- iqa-paginas ai¿^'snte¿'r'- ̂*'..-1....':*'-.'Y.—  ...,.: - -
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Hecha la descripción a que se refiere la memoria 
que antecede, es preciso insistir en que los detalles de 
realización dé la idea expuesta, pueden variar, es decir, 
que pueden sufrir pequeñas alteraciones, basadas siempre 
en los principios fundamentales de la idea, que son en 59P& 
cia los que quedan reflejados en los párrafos de la descrié 
ción hecha. En efecto^ el Articulo 48 del Estatuto vigente 
sobre Propiedad Industrial, establece como no patentables,. 
en su apartado tercero, "los cambios de forma, dimensiones,

.  :  .  .  ^ e e e *

proporciones y materias de un objeto ya patentado" fijando 
asi el criterio del legislador en el sentido de que paten-

d  e e  - e

tada una idea que pueda dar lugar a una realidad práctica..
e índustrializabie, nadie podrá apoyarse en ella para, a* *

- * ' . - , - . * . ! + * pretexto de haber introducido ligeras modificaciones, pré-*
sentarla como nueve y propia. *

Éste principio, en cuanto al alcance de la protec­
ción del objeto patentado se refiere, se halla confirmado 
por numerosas Sentencias del Tribunal Supremo, y entre - 
ellas, como más terminantes, en las de fechas 16 de octubre 
de 19,54, 23 de enero de 1959 ; 20 de marzo de 1964 y Otras.

Establecido el concepto egresado, en cuanto a la 
amplitud que debe darse a la protección solicitada, se re­
dacta a continuación la Nota de Reivindicaciones, de acuer 
do con lo que se establece en el último párrafo del apar­
tado tercero del Articulo 100 de la Ley, sintetizando asi 
las novedades que se desean reivindicar:

NOTA,DE REIVINDICACIONES
En resúmen, el privilegio de explotación exclusi­

va que se solicita, recaerá sobre las reivindicaciones si­
guientes: - 2-'
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1&4- UNA BISAGRA,' caracterizada esencialmente -. ' '. ' " '<  ̂  ̂  ̂  ̂ ^ --.. . ' '̂ *.
por el Ihecho de. que, .a; cada uñando^*las- palas rectangulares 
que comprende se le hájf^rácticadO' sendo Acortes en sentid? .* ' *.'. ' , '̂- ¿ .'*'?/'* '''̂\'!' t'*Ylr*í -y* -' * ' *-< '-.F-̂ '.*.' " ' ' ; '
longitudinal a partir de sus extremos cuyoa portes tiene- 
una*-'' áirec'éi^xi^^ií&3^ iiacíá- el lado longitudinal exte—  
rior de cada ppst^pí'^jáe^t.#el dobla- ¿ *j.
' " ' * ."-! . ' " ''. '"y . f. *'.''- "."-* '. :- ' . ^
do hacia un ¿iamo lado Jd# í^r ̂  por dichos
cortes para fqr^r'garrasueanclaje-de. I" 

¿̂ 8e"..rdiviííáilcía'!'̂ r J'dlti¿d\c- * ' .̂'-;X' ../.' .' ;':::';'.'t !. . ' ' .̂f':' ' : *
el a ueha de recaer '̂ l̂ mbdéíQf.cíe'' utilidad que sé; áolicita: * * *

- * ; * . . :  - . *  -  * ' - é . , -  \  .  . -  ^

UHA BISAGRA,: .y--,;.:.r;y;;r:V :¿'l^ X.'r::,;.f'.';':;'.' r.;'.': . . , ^
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